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Da cuenta el Despacho que dentro que dentro del presente proceso, se hace necesario REQUERIR 

al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y a la CPMSBOG - Cárcel y Penitenciaria 

de Media Seguridad de Bogotá “La Modelo” para que en el término de 2 horas informen sobe 

el trámite que realizaron respecto a la solicitud que elevó el accionante el 12 de julio de 2021 a 

efecto de comunicar por correo electrónico al Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado de 

Villavicencio- Meta la solicitud de libertad por vencimiento de términos.  

 

Por otra parte, resulta necesario VINCULAR a la presente acción a Henry Alberto Hunda - Fiscal 

105 Especializado DEJT Villavicencio – Meta y a Mauro de Jesús Tibatá en calidad de 

Procurador 27 Judicial Penal II Villavicencio a fin de que remitan de forma inmediata toda la 

información que posean respecto de la situación expuesta por la accionante. 

 

Así mismo, se ordena OFICIAR a Henry Lozada Villabona en calidad de defensor de Orlando 

Pardo Cortés para que en virtud del principio de colaboración, notifique al señor Orlando Pardo 

Cortés del auto admisorio y sentencia que se profiera dentro del presente proceso allegando al 

mismo las constancias del caso. 

 

Finalmente y teniendo en cuenta que el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de 

Villavicencio – Meta no se ha pronunciado respecto al auto que admitió la presente acción, el 

Despacho lo REQUIERE por segunda vez a fin de que se pronuncie en forma inmediata sobre los 

hechos en que se funda la solicitud de Habeas Corpus que nos ocupa. 

 

Notifíquese a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito de hábeas 

corpus y del auto admisorio. 

 

Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e informese a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

Por secretaría realícese la comunicación de esta decisión la cual deberá ser publicada en la página 

de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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